
   “…Sin Leyes no hay  Patria…” 

  F.M.E. – 09/07/1853 – Ord. Nº 4223/07 

 
 
 
 
 
 

 

Concejo Deliberante de la Ciudad de 
San Fernando del Valle de Catamarca 

 

“2013 - 30 Años de la Restauración de la Democracia Argentina” 

 (Ord. Nº 5534/13) 

 

SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA, 16 de mayo de 2013.  

 

EL CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA  SIGUIENTE 

 
                    O R D E N A N Z A  
 

 

ARTÍCULO 1º.-  Impónese el nombre “ Plaza Padre Carlos Mugica”, 

al espacio verde identificado con Matrícula Catastr al Nº 07-

25-44-4379, ubicado en el Bº 140 Viviendas Norte, c uya 

superficie total es de 5.455,45 m2. 

 

ARTÍCULO 2º .- El Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

de área competente, deberá colocar la señalización que 

identifique el espacio verde con su denominación. 

 

ARTÍCULO 3º.-  El Departamento Ejecutivo Municipal arbitrará 

los medios necesarios para que los mismos sean ejec utados con 

las partidas presupuestarias del Ejercicio 2013 en 

concordancia con el Art. Nº 123º de la Carta Orgáni ca 

Municipal. 

 

ARTÍCULO 4º. -Comuníquese a Intendencia, insértese en los 

Registros Oficiales del Departamento Ejecutivo y Co ncejo 

Deliberante, publíquese y ARCHIVESE. 

  Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberan te de 

la Ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a  los 

dieciséis días del mes de mayo del año dos mil trec e. 
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